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La segunda sesión de las Jornadas de 
Estudio “El accidente de tráfico urbano y 
su entorno” demostraron ayer que fue todo 
un acierto incluir en ellas el Congreso Es-
pañol de Criminología, pues en el Audito-
rio coincidieron en las tres ponencias las 
tendencias político criminales, las víctimas 
de los accidentes y su tratamiento penal, 
tres de los pilares fundamentales sobre los 
que se asientan la edición de este año. 

El profesor finés, Tapio Lappi Seppälä, 
realizó una disertación muy interesante a 
cerca de los distintos modelos de políticas 
que se están aplicando en el mundo, y 
abogó por una política social consensuada 
entre los diferentes partidos políticos que 
conforman los gobiernos, como medio pa-
ra garantizar la confianza y legitimidad de 
las instituciones. En los mismos paráme-
tros se expresó José Luís Díez Ripollés, 
que apostó por la inclusión social de los 
individuos con penas de prisión. Trató a 
los penados como víctimas del sistema a 
las que hay que ayudar, en vez de aislar, 
pero partiendo desde una propuesta de 
investigación con metodología propia y 
con una amplia base de conocimientos 
empíricos. 

Por su parte, la sesión dedicada a las 
víctimas de los accidentes de tráfico se 
convirtió en un alegato hacia la equipara-
ción con las víctimas del terrorismo y a las 
víctimas de la violencia de género. 
Además, la presidenta de la Asociación de 
víctimas de accidentes de tráfico “Stop 
Accidentes” quiso dejar claro que “los 
muertos no restan, sino que suman; se 
van sumando muerto a muerto para confi-
gurar la lista de siniestralidad”.  Asimismo, 
Ana María Campo subrayó como clave la 
figura del Fiscal de Sala Coordinador de 
Seguridad Vial, del que incluso se atrevió 

a decir que “ha sido Nuestro particular 
Arcángel, porque vela por las víctimas del 
tráfico y está realizando una gran labor en 
su campo”. 

La mesa dirigida a los delitos contra la se-
guridad del tráfico recogió la visión judicial 
de esta materia, haciendo especial hinca-

pié en el tratamiento hacia los conducto-
res, la puesta en marcha del Nuevo Dere-
cho penal que recoge las reformas pena-
les que, tal vez, estén criminalizando de-
masiadas conductas. Otro de los temas 
tratados por los magistrados fue la impor-
tancia de la educación vial, en un primer 
momento, y más tarde, y una vez cometi-
do el delito, la reeducación de los conduc-
tores infractores a fin de evitar la reinci-
dencia. 

En las comunicaciones simultáneas, se 
trataron temas tan diversos como los as-

pectos profesionales de la Criminología, la 
relación entre la Victimología del tráfico y 
la Criminología, y las sanciones penales y 
sus alternativas. Por la tarde llegó el turno 
a las comunicaciones relacionados con la 
Inmigración, terrorismo y crimen organiza-
do, la violencia intrafamiliar y la preven-
ción y tratamiento de la delincuencia. 

El día finalizó con la presentación de los 
pósters, las respectivas asambleas de la 
Federación de Asociaciones de Criminó-
logos de España (FACE) y la Sociedad 
Española de Investigación Criminológica 
(SEIC), en las que se trataron las estra-
tegias y objetivos a cumplir de cara al 
próximo año. La organización de las Jor-
nadas ofreció anoche un cóctel de gala 
en el Hort del Xocolater, espacio situado 
en el pleno centro histórico de la ciudad, 
donde los asistentes pudieron disfrutar 
de una agradable velada en la que se 
intercambiaron experiencias y conoci-

mientos en un ambiente más distendido. 
Dicho acto sirvió para ofrecer la entrega 
de premios de la Sociedad Española de 
Investigación Criminológica (SEIC). 

La jornada que pone punto y final al 
Congreso se iniciará con la presencia 
del Fiscal de Sala Coordinador de Segu-
ridad Vial, Bartolomé Vargas, y concluirá 
con el acto de clausura al que tiene pre-
visto su asistencia Virgilio Valero, Direc-
tor General de Coordinación Territorial y 
Medio Abierto de la Secretaría General 
de Instituciones Penitenciarias.�  
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09:30-11:30. Conferencia: “La política 
y la evaluación legislativas en materia 
de tráfico”.  
· Modera: Samuel Rodríguez Fernández. 

Profesor del Título Propio de Seguridad y 
Ciencias Policiales (SECIP) de la Univer-
sidad Miguel Hernández. 

· Luis Montoro González. Catedrático de 
Seguridad Vial de la Universidad de Va-
lencia. 

· Ramón García Albero. Catedrático de De-
recho Penal de la Universidad de Lleida. 

· Fernando Miró Llinares. Profesor Titular 
de Derecho Penal y Director del Título 
Propio de Seguridad y Ciencias Policia-
les (SECIP) de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche. 

 
11:30-12:00. Pausa 
 
12:00-14:00. Conferencia plenaria: 
“Victimología, hoy y mañana, 
¿visiones complementarias?” 
· Rosemary Barberet. Associate Profess-

sor Sociology Department. John Jay 
College of Criminal Justice. New York. 

· José María Tamarit. Catedrático de De-
recho Penal de la Universidad de Llei-
da. Presidente de la Sociedad Españo-
la de Criminología. 

 
14:00–14:30. Acto de clausura. 
· Virgilio Valero García. Director General 

de Coordinación Territorial y Medio 
Abierto de la Secretaría General de Ins-
tituciones Penitenciarias. 

· Emilio Martínez Marco. Teniente de 
Alcalde de Seguridad Ciudadana del 
Ayuntamiento de Elche. 

· Jesús Andreu Sánchez. Intendente Ge-
neral Jefe del Cuerpo de la Policía Lo-
cal de Elche. 

· Fernando Miró Llinares. Director de 
Crímina. Director del VII Congreso es-
pañol de criminología.  

· Antonio García Chazarra. Presidente 
de F.A.C.E. 

· Andrea Gimenez-Salinas Framis. Presi-
denta de S.E.I.C. 

· Representante de la C.A.M. 
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Sala 1. Mesa: Victimología. 
· Acumulación y superposición de riesgos 

en la infancia y la adolescencia en un 
municipio colombiano: análisis y propues-
tas para el desarrollo comunitario. Nora 
Cristina Osorio y Raquel Bartolomé. 

· La Victimología y la figura excelsa del 
victimólogo en los albores del siglo XXI. 
Emilio García Mercader. 

· La mujer víctima de trata. Izaskun Or-
begozo. 

· Consecuencias psicológicas en víctimas 
de delitos sexuales. Ángeles Gómez. 

 
Sala 2. Mesa: Predicción del delito. 
· El cuestionario Youth Psychopathy Traits 

Inventory: validez convergente con el 
PCLYV y la validez predictiva con la rein-
cidencia auto informada de jóvenes in-
fractores. Ed Hilterman. 

· El protocolo VRAIG: un instrumento pro-
metedor para la valoración del riesgo en 
menores infractores. Paula Villar, Mª 
Ángeles Luengo, Xosé Antón Gómez-
Fraguela, Jorge Sobral y Estrella Romero. 

· Revisión de la investigación publicada 
sobre la fiabilidad del Structured Assess-
ment for Violence Risk in Youth 
(SAVRY). Elena Ortega y J. García. 

· Un estudio sobre la validación predictiva 
de herramientas de valoración de riesgo 
de reincidencia para jóvenes infractores en 
España. Roger Mancho y Ed Hilterman. 

 
Sala 3. Mesa: Medios de comunica-
ción, opinión pública y delito.  
· Comparación entre opinión pública y 

“opinión pública meditada” como fuente 
de información para la política criminal 
en relación a la delincuencia sexual. Ne-
rea Martehache, Marian Martínez y Me-
ritxell Pérez. 

· La Ley de responsabilidad penal de los 
menores en el debate público. Esther 
Fernández, Cristina Rechea y Pilar Ta-
rancón. 

· Conocimientos y actitudes de los estu-
diantes universitarios acerca de la delin-
cuencia sexual. Marian Martínez, Nerea 
Marteache y Meritxell Pérez. 

· Percepciones y actitudes públicas hacia 
el delito de robo juvenil. Pilar Tarancón y 
Esther Fernández. �  

PROGRAMA 

09:15 h.: Recogida en el Centro de Con-
gresos por autobús para visitar el Mu-
seo del Calzado y la tienda de Pikolinos 
en  el Parque Industrial de Torrellano. 

11:30 – 12:00 h.: Aperitivo en el Par-
que Municipal.  

 
12:15-13:00 h.: Visita a la Basílica de 
Santa María. 
La Basílica de Santa María ocupa el 
solar donde estaba situada la mez-
quita musulmana cuando la ciudad 
fue conquistada por Jaime I en 1265. 
La construcción se inició en 1672 ba-
jo las órdenes de Francesc Verde, y 
fueron numerosos los arquitectos 
hasta la finalización de la obra en 
1783.  

Se distinguen con claridad distintos 
estilos, desde el primer intento de 
superación del estilo desornamenta-
do, hasta el neoclásico puro, pasando 
por el italianizante barroco decorativo 
de su fachada de la Asunción, una de 

las más bellas del barroco valencia-
no. Tanto esta fachada como la por-
tada de San Agatángelo, son obras 
del escultor de Estrasburgo, Nicolás 
de Bussi (1680-1682). En su interior 
se desarrollan las representaciones 
del Misteri d’Elx. Se puede subir a la 
torre del campanario y contemplar 
una vista panorámica de la ciudad y 
los huertos de palmeras. 

 
13:00: Regreso al Centro de Congre-
sos para la clausura de las Jornadas. �  

PROGRAMA PARA ACOMPAÑANTES  

4ª EDICIÓN PREMIOS ESTUDIOS POLICIALES 

La jornada de ayer sirvió para la presenta-
ción oficial de la cuarta edición de los Pre-
mios de estudios en ciencias policiales y 
seguridad ciudadana, que organiza la Aso-
ciación de jefes de cuerpos de policía local 
de la provincia de Alicante, y que están 
destinados a todos aquellos trabajos, origi-
nales e inéditos, en lengua castellana, so-
bre estudios, investigaciones y técnicas 
científicas relacionados el mundo policial y 
criminológico. 

El presidente de dicha asociación, Manuel 
Calvache , invitó formalmente a los congre-
sistas a participar en esta iniciativa, resal-
tando que se han establecido dos premios 
distintos, valorados cada uno en 3000 eu-
ros. El primero de ellos, lleva el nombre de 
Trino Quijano, y debe versar sobre cuestio-
nes relacionadas con la criminología, la se-
guridad y la prevención de la delincuencia, 
mientras que el segundo, lleva el nombre 
de Rafael Bonet, y ha de tratar temas relati-
vos a las competencias de las policías loca-
les o relacionados con su problemática. 

La versatilidad de funciones desarrolladas 
por las policías locales permite que los tra-
bajos puedan tener un enfoque multidisci-
plinar, pudiendo abarcar desde cualquier 
perspectiva social, legislativa, científica, 
etc., aspectos en los que estos cuerpos 
desarrollan su trabajo. 

Calvache apuntó que el plazo para pre-
sentar estos trabajos se encuentra ya 
abierto, y tendrá como fecha máxima el 
próximo 10 de septiembre, y no deberán 
contener una extensión mayor de 50 fo-
lios. Un mes más tarde, se reunirá el ju-
rado para dilucidar los ganadores, que 
serán homenajeados en un acto social 
que se desarrollará el 5 de noviembre en 
los salones de la Obra Social de la CAM 
en Alicante.  

Precisamente, esta entidad, junto con la 
Consellería de Governació, la Diputación 
de Alicante y la Universidad Miguel 
Hernández, a través del Título Propio de 
Seguridad y Ciencias Policiales, colabo-
ran en este concurso. Los aspirantes a 
estos premios deberán remitir sus traba-
jos a la secretaría de la AJPL por medio 
de correo electrónico a la dirección fbo-
net@petrer.es, que contenga un docu-
mento “pdf” con el trabajo donde no se 
identifique al autor o autores de la obra, 
y otro documento con el mismo trabajo 
donde sí se indique quién es el autor. 

Calvache quiso recordar a los participantes 
que sus trabajos serán editados, y que ca-
da trabajo sólo podrá optar por uno de los 
dos premios previstos.�  
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CONFERENCIA PLENARIA: “NUEVAS TENDENCIAS POLÍTICO C RIMINALES, UNA VISIÓN COMPARADA” 

Tapio Lappi fue el encargado de inaugurar  
las ponencias del segundo día del Congreso 
Español de Criminología bajo el lema 
“Políticas penales comparadas sobre diferen-
tes usos de la prisión”. Comenzó haciendo un 
repaso a lo que han sido los últimos 20 años 
en esta materia, donde se ha aumentado el 
control penal en todo el mundo. Describió  lo 
que ha venido sucediendo en tres lugares 
concretos de países de nuestro entorno como 
son Estados Unidos, Europa Occidental y los 
Países Escandinavos. 

“Desde el año 1950 al 2007, en Estados Uni-
dos, se ha incrementado en un 350% la tasa 
de presos en las cárceles, mientras que en 
países de Europa occidental como Holanda 
esa tasa de víctimización se ha multiplicado 
por seis entre 1980-2004; en España, entre 
1984 y 2010 se ha multiplicado por cuatro 
esta cifra. Sin embargo, en los Países Escan-
dinavos, como Finlancia se ha mantenido e 
incluso reducido dicha tasa de victimización. 
Todo ello nos lleva a buscar una explicación 
sobre la Teoría Penal que se está aplicando 
en estas regiones, y que debería ser más 
sensible con estas diferencias, buscar el por-
qué de estas diferencias”, señaló Lappi, a la 
vez que resaltó que de Europa occidental, 
España está a la cabeza en cuanto al porcen-
taje de presos en las cárceles. 

El profesor finés quiso buscar respuestas, y las 
encontró en los factores sociales, económicos 
y políticos, mediante una comparativa entre los 
delitos registrados y los no registrados, que 
daban como resultado que “no existía una aso-
ciación coherente entre el nivel de delincuencia 
y la cárcel, en contra de la opinión de muchos 
países”. Por ejemplo, en los países nórdicos, 
cuanto mayor es el número de delitos que se 
comete, menor es el número de presos; por 
tanto, no hay correlación positiva. Por el con-
trario, en lo que se refiere al capítulo de vícti-
mas mortales, en Europa del Este, sí existe 
esa correlación, lo cual viene a demostrar que 
no existe un esquema coherente. 

Lappi volvió a utilizar tres modelos distintos 
para describir las distintas tendencias polí-
ticas. “En Finlandia, cuando la tasa de cri-
minalidad aumenta, se reduce el número de 
presos; Canadá mantiene más o menos 
esa correlación, mientras en Estados Uni-
dos, cuando la tasa de criminalidad des-
ciende, aumenta el número de penados en 
las cárceles.” Ello viene a demostrar que 
no hay un esquema coherente. Por tanto, la 
pregunta es obligada, ¿el delito no explica 
el uso de la cárcel o el uso de la cárcel no 
explica el delito?.  Para explicar lo anterior, 
se refirió a la comparativa con los países 
nórdicos, donde citó que “en Finlandia, la 
política penitenciaria es diferente al resto 
de sus vecinos, y ello ha provocado que 
disminuyera el número de presos, mientras 
que en el resto de los países, si bien no ha 
aumentado, sí se ha mantenido. Eso sí, en 
todos los países citados se han incremen-
tado los delitos, igualándose la curva de 
delincuencia. La respuesta estaría clara 
pues: el delito en sí no es respuesta, sino 
que tiene que haber otros factores para 
explicar la delincuencia”. 

Lappi enumeró una serie de factores que, 
entrelazados entre sí, pueden responder a 
esta difícil pregunta que se plantea. De la 
asociación del bienestar social, política social, 
miedos, confianza, legitimidad o democracia, 
entre otros, surge la resolución a la problemá-
tica, según sus propias palabras. 

“Los estudios nos demuestran que una buena 
política social redunda positivamente en una 
mejor política penal. Y es que hay dos indica-
dores que así lo demuestran, como son la 
igualdad de renta y la inversión en servicios 
sociales. Cuando más divergencias existen, 
la criminalidad es más alta, mientras que 
cuando más inversión en servicios sociales 
se realizan, menor es la tasa de criminalidad. 
El sistema penal ha de tener gestos simbóli-
cos o de lo contrario recurrir a las sanciones, 
como pasa en muchos países”. 

El experto profesor nórdico prosiguió su ponen-
cia, manifestando que “cuanto mayor es la con-
fianza social, menor es el índice de presos, y 
cuanto mayor es la confianza que se tiene en 
las instituciones, el número de personas en la 

cárcel es inversamente proporcional, por lo que 
se puede formular la hipótesis de que la con-
fianza es un fenómeno complejo, que ha de 
tener dimensiones políticas y sociales, pero 
teniendo en cuenta otros factores. Hay muchas 
evidencias para que un sistema de normas se 
cumpla, no por el simple hecho de haber penas 
severas. Con legitimidad en el sistema, no 
hacen falta sanciones duras”. 

También apuntó a la dimensión política y al 
tipo de democracia instaurada en los diferen-
tes países para explicar el porqué de las esas 
diferencias abismales. “Estudios demuestran 
que en países como Estados Unidos, Nueva 
Zelanda, Australia o Reino Unido con un tipo 
de democracia mayoritaria, se habla más de 
crisis y ello genera menor confianza en el 
sistema. De los dos únicos partidos políticos 
existentes, el que gana las elecciones cambia 
absolutamente todo y ello genera desconfian-
za. Por el contrario, en democracias consen-
suadas, como en los Países Escandinavos, 
Bélgica o Francia, los acuerdos existentes 
entre los grupos minoritarios provocan cam-
bios más suaves, y finalmente todo el mundo 
consigue algo. En un sistema político, éste 
último, orientado al bienestar”, dijo. 

A modo de resumen, Tapio Lappi subrayó que 
“la elección de un sistema político va a tener 
una relevancia sobre la fuerza del estado de 
bienestar, por lo que un sistema consensual va 
a provocar más igualdades sociales y un mayor 
índice de seguridad. Ello derivará en una reduc-
ción de miedos, generará confianza, otorgará 
legitimidad y ello redundará positivamente nue-
vamente sobre el sistema político consensual. 
Hay evidencias empíricas de que la política con-
sensuada es la más acertada. Otro tema a estu-
diar sería la influencia que tienen los medios de 
comunicación en los sistemas políticos, así co-
mo la estructura judicial de los distintos países”. 

Como conclusión citó que “no hay una expli-
cación causal, las sociedades democráticas 
deberían tener políticas penales inclusivas; 
igualdad social y tolerancia penal presentan 
las dos caras de la moneda; incremento de la 
tasa penitenciaria no se puede apoyar en el 
incremento de la delincuencia, y la aplicación 
de leyes duras resultan poco efectivas para 
tener mayor legitimidad.” 

A continuación, fue tuvo su turno el catedráti-

co José Luís Díez Ripolles , quien abordó su 
ponencia “La dimensión inclusión/exclusión 
social. Un enfoque de política criminal com-
parada”. En ella, compartió mucho de los da-
tos y explicaciones dadas anteriormente por 
Tapio Lappi, del que se declaró fiel seguidor. 

“Existe una tendencia común sobre los mode-
los de política criminal en el mundo occidental, 
si bien, como sucede en España, hay un fuerte 
compromiso de los políticos para recabar votos 
en las elecciones, lo que provoca que no 
hayan apenas diferencias entre las propuestas 
de los grupos mayoritarios. Los políticos no 
actúan condicionados por las circunstancias, 
sino que ellos las crean. Las tasas de encarce-
lamientos son producto de reacciones políticas 
y no derivadas de una alta tasa de criminali-
dad”, declaró. 

Díez Ripollés también expuso que “la Política 
Criminal forma parte de la Política Pública, y 
es un importante agente de transformación 
social. Su objetivo ha de ser reducir la delin-
cuencia dentro de parámetros asumibles, si 
bien para ello se han de identificar objetivos 
coherentes. A mi juicio, para evaluar hoy en 
día la Política Criminal, hay que recurrir al 
“rigorismo Penal”, cuyo objetivo ha de ser la 

moderación punitiva, esto es, reducir el sufri-
miento de los sometidos al control penal. Es 
un enfoque pienso que más humanitario. 

Díez Ripollés tiene claro que “la inclusión so-
cial ha de ser el objetivo a buscar para los 
penados. El delincuente ha de tener iguales o 
mejores condiciones de las que tenía antes 
de su encarcelamiento, lo que servirá de 
herramienta eficaz contra la criminalidad. Está 
demostrando que la exclusión aumenta este 
aspecto a medio y largo plazo. Bien es cierto 
que en los últimos tiempos, algunos dirigentes 
europeos y mundiales han reducido sus avan-
ces en materia de inclusión social, por lo que 
debemos tener la necesidad de contar con 
indicadores más fiables y completos para ver 
sus efectos”. 

También mencionó que el objetivo social y la 
moderación punitiva son criterios independien-
tes, resaltando que en los países nórdicos 
existen un control social informal más fuerte y 
un control policial preventivo que se usa con 
más frecuencia que en Estados Unidos. Es 
cierto que también en Europa las políticas en 
materia de drogas son más estrictas. 

Por último, Díez Ripollés elaboró una serie de 
propuestas para el análisis tipológico de dichos 
estudios, que tendrían como objetivos  revelar 
el predominio de los efectos sociales incluyen-
tes o excluyentes e identificar el modelo políti-
co asociado. De los dos modelos político-
criminales expuestos, ninguno es homogéneo 
si bien en ambos casos presentan modelos 
reales que están sometidos a cambios. 
Además, realizó un esbozo sobre su propuesta 
de investigación, que debería incluir los si-
guientes parámetros: 
1.Penas máximas 
2.Sistemas de penas y de determinación de 

pena 
3.Régimen penitenciario 
4.Estatus legal y social de delincuentes y ex-

delincuentes 
5.Internamientos de seguridad 
6.Registros de antecedentes policiales y pe-

nales 
7.Control de espacios públicos 
8.Garantías penales 
9.Derecho penal juvenil 

Para terminar, apuntó que la aplicación de este 
modelo analítico podría ser extrapolable a otros 
sistemas nacionales de control penal, si bien se 
necesitan estas investigaciones empíricas para 
trabajar de una manera mucho más encamina-
da a solucionar los problemas planteados.�  
 
 
 
· Fernando Miró Llinares . Profesor Titular 

de Derecho Penal y Director del Congreso 
de Criminología. 

 
· Tapio Lappi Seppala . Director of the Nacional 

Research Institute of Legal Policy. Finlandia. 
 
· José Luís Díez Ripollés . Catedrático de 

Derecho Penal. Director de la Sección de 
Málaga del Instituto andaluz interuniversita-
rio de Criminología. 
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SESIÓN 3: “¿QUÉ  RECLAMAN LAS VÍCTIMAS DE LOS ACCID ENTES DE TRÁFICO?” 

La moderadora, Cristina Esteban Martí-
nez, presentó a los ponentes de la Se-
sión 3 y tras realizar una breve descrip-
ción curricular, disculpó la ausencia de 
Fréderique Lebert Sereni, que no ha po-
dido acudir finalmente al Congreso por 
problemas en el desplazamiento. 

Dio seguidamente la palabra a Angel 
Egido , Catedrático de psicología de la 
Universidad Católica de Angers 
(Francia), que expuso los resultados de 
la investigación: “La percepción del ries-
go en los medios de transporte de Fran-
cia y Noruega”. 

Este estudio ha sido tratado desde el 
punto de vista del rol y la influencia de 
los medios de comunicación en el origen 
del riesgo percibido. 

Para realizar el estudio se eligieron diver-
sos diarios gratuitos  franceses y españo-
les, y se planteó la hipótesis siguiente: 
Qué representación del riesgo dominante 
en los transportes contribuyen a instaurar 
los diarios. 

Se eligieron diversos diarios gratuitos por 
la gran tirada de los mismos y el método 
de distribución (por ejemplo el diario “20 
minutos”, tiene una tirada de 900.000 
ejemplares diarios y se distribuye, princi-
palmente, en estaciones de metro, de 
tren, aeropuertos, etc. por lo que tiene 
muchos lectores, sobre todo durante los 
trayectos cortos). 

¿Qué importancia dan estos diarios al 
riesgo? Podemos decir que le dan muy 
poca, pues le dedican, tan solo, el 1% de 
la información. Ese 1% se distribuye en 
los siguientes porcentajes: Un 7% dedi-
cado a la inseguridad; un 5% dedicado a 
las agresiones, 11% a los accidentes, 
etc. 

Esta investigación se ha basado en el 
estudio del “Corpus de Artículos” realiza-
do tomando los de los diarios gratuitos 
durante 6 meses de tiempo. De 153 artí-
culos que tratan de la percepción del 
riesgo, 61 de ellos correspondieron  a 
tráfico aéreo; 11 a accidentes de circula-
ción; 1 a un ferri; 31 a trenes de cercan-
ías; 30 a trenes de largo recorrido; 4 a 
tranvías y 2 no presentaban identifica-
ción. 

El transporte de París es, básicamente, 
ferroviario, pero sin embargo sobre tres 
accidentes aéreos se escribieron la ma-
yor parte de los artículos. Por otro lado, 
los artículos de riesgo sobre transporte 
ferroviario trataron de robos, agresiones 
y retrasos de trenes. 

En París hay mucho tráfico rodado, pero 
a pesar de ello los diarios gratuitos, 
prácticamente, no lo citan en sus artícu-
los. Y cuando lo hacen es, por ejemplo, 
para informar sobre el retraso del tren, 
producido por el abordamiento de un tren 
a un turismo cuando circulaba por un pa-
so a nivel, sin mencionar circunstancia 

alguna sobre los pasajeros del vehículo 
siniestrado.. 

Con respecto a los trenes, los accidentes 
son muy pocos, pero acaparan el 50% de 
los artículos de estos diarios. 

Por lo que se refiere al avión, los acci-
dentes son espectaculares, pero ocurren 
en escasas ocasiones. En estos diarios, 
ocupan el 50% de la referida información. 

¿Qué representación nos dan estos dia-
rios del riesgo?, preguntó Egido. La for-
ma de contar estos acontecimientos, está 
en consonancia con el perfil de sus lecto-
res: viajeros de medios de transporte co-
mo el ferrocarril o el avión. 

En estos diarios no se habla de los muer-
tos por accidente. Cuando se cita, por 
ejemplo, un suicidio por precipitación a 
las vías del tren, la mayoría de líneas es-
critas tratan sobre el malestar de los via-
jeros por el retraso ocasionado. 

Entonces, ¿quién representa un riesgo? 
Según estos diarios, hay una palabra cla-
ve: la violencia. Cuando se coge un 
transporte público, se habla de agresión 
y de violencia interpersonal. 

El lector en París, se identifica con la ma-
sa de gente que el diario representa co-
mo problema. Según los artículos, el ries-
go no se puede controlar. Entonces, la 
víctima ¿qué tipo de compensación pue-
de tener?, la contestación es lapidaria: 
Sólo la protesta. 

La víctima es una masa y lo único que 
puede hacer es soportar estos incidentes 
y protestar. 

Los diarios juegan un papel de 
“plañideras”. A la masa no le queda nin-
guna alternativa sobre lo que le ocurre. Y 
estos diarios son los que transmiten el 
malestar de esa masa, pero olvidando a 
la víctima. 

En estos diarios no hay víctimas, sino 
sólo una masas de usuarios. La víctima 
no es la persona que se suicida o el arro-
llado por el tren. La víctima son los dam-

nificados por los retrasos, por eso se les 
dedica más líneas. 

Con respecto a los accidentes de avión 
ocurre otro fenómeno. A las víctimas de 
estos siniestros, en ocasiones, se las tra-
ta como a objetos. En un accidente aé-
reo, los protagonistas son: psicólogos 
que consuelan a los familiares, médicos 
forenses, equipos de rescate, ingenieros, 
abogados, etc. 

El avión es considerado, entonces, como 
un “objeto antropomórfico”, en donde los 
restos de los cadáveres, como el resto de 
piezas del avión, son trasladados a un 
centro para ayudar a explicar la causa de 
la “muerte del avión”. 

Finalizó Egido su ponencia indicando que 
todo esto nos lleva a una interpretación: 
Cuando no hay interpretación del riesgo 
no hay percepción del mismo y se tarda 
más en reaccionar. 

En países en donde hay alta percepción 
del riesgo, se reacciona y se producen 
menos accidentes. 

Ana María Campo de la Cruz , de la Aso-
ciación de víctimas de accidentes de 
tráfico  “Stop Accidentes” desarrolló su 
ponencia: “¿Qué reclaman las víctimas 
de los accidentes?”, desarrollando el si-
guiente índice: ¿Quiénes somos?; Nues-
tra visión; Reivindicaciones. 

Ana María, dijo al auditorio: “vengo a ex-
presar sentimientos, ya que yo hablo de 
sentimientos, 

A continuación criticó que la prensa igno-
ra a las víctimas del tráfico. “Para ella no 
existen, sólo se habla de las grandes tra-
gedias”. 

“Aunque ha descendido la cifra global, 
los pocos que vayas a morir de aquí a 
final de año son muy importantes porque 
detrás hay familias destrozadas.” 

“Los muertos no restan, sino que suman, 
van sumando muerto a muerto, para en-
grosar las cifras.” 

Campo criticó la indolencia de los que 
dicen la frase: “a cualquiera nos puede 
pasar”. Eso no es cierto, dijo, “les pasa a 
los locos,  a los que consumen alcohol y 
conducen…” 

“Pedimos que se nos trate con el mismo 
interés con que se trata a las víctimas de 
otros tipos de violencia, como a las de 
violencia de género o terrorismo”. 

Ana María Campo informó de que, desde 
la asociación que preside, habían elabo-
rado un código deontológico para perio-
distas, sobre el tratamiento de las vícti-
mas en las noticias. Lamentablemente, 
dijo, no ha llegado o no se ha entendido 
lo suficiente, pues todavía siguen escri-
biendo sin ocuparse humanamente de las 
víctimas. 

Describió tanto las misiones como los 
objetivos  de la asociación de víctimas de 
accidentes de tráfico “Stop Accidentes”, 
así como de  reivindicaciones tales como:  

-Introducción en la Ley de Tráfico de la 
obligatoriedad del chaleco. 

-La supresión de la denominación “vía 
rápida” 

-La creación de una red de oficinas de 
atención a las víctimas de los delitos de 
tráfico a nivel nacional y en las comuni-
dades autónomas, para que actúen en 
todo el territorio con un mismo número de 
teléfono de asistencia a la víctima 

Como logros y a petición de la asocia-
ción, informó de que se ha creado la co-
misión de seguridad vial en el Congreso 
de los Diputados, así como en algunas 
Autonomías y la creación de los Fiscales 
de Seguridad Vial a nivel nacional y pro-
vincial. 

Tuvo Ana María Campo unas cariñosas 
palabras hacia el Fiscal Bartolomé Var-
gas, al que calificó de “Arcángel”, “pues 
vela por las víctimas del tráfico y está 
realizando una importante labor”. 

Finalizó su intervención facilitando a los 
asistentes el Decálogo de medidas ur-
gentes y necesarias, que a continuación 
se cita: 

1.– Prioridad política y exigencia social . 
Ley integran del seguridad vial 

2.– Creación de un organismo que coor-
dine eficazmente todos los ministerios impli-
cados en la mejora de la seguridad vial. 

3.– Inmediatez de la justicia. Exigimos el 
cumplimiento estricto de la ley. Controles de 
alcoholemia / drogas, a todos los implicados 
en accidentes de tráfico. 

4.– Crear un centro de investigación de acci-
dentes, para impulsar protocolos de atesta-
dos y auditorias. 

(Continúa en la página 5) 
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JORNADAS : ¿Cree que el aumento de 
las sanciones motiva a los conductores a 
mejorar su comportamiento? 

J: En España existe actualmente un pro-
yecto de reforma para potenciar en gran 
medida la figura de la libertad vigilada. En-
tre los problemas que se pueden prever 
para su aplicación, y desde su visión com-
parada sobre lo que ha sucedido en otros 
países ¿cuál cree que puede ser el futuro 
de su aplicación? 

TAPIO: Los sistemas de libertad condicio-
nal como parte de las sentencias condena-
torias, son una preocupación común en el 
ámbito europeo. Algunos sistemas en Euro-
pa tienen un modelo  mayoritariamente au-
tomático, semiautomático y en otros se em-
plea un modelo discrecional. La tendencia 
en los países modernos es la aplicación de 
un modelo automático o semiautomático. 
Desde mi punto de vista considero que el 
modelo semiautomático se tiene que aplicar 
en muchos de los casos. La concesión de la 

libertad condicional se podría adelantar, 
pero es necesario que se haga  bajo un se-
guimiento exhaustivo del interno, con el ob-
jetivo de prevenir futuras conductas negati-
vas  como el consumo abusivo de alcohol... 
etc. 

J: En relación con la reforma mencionada, 
existe la sensación previa de que se va a 
producir un aumento aún mayor de un pu-
nitivismo ya creciente, sin que esa tenden-
cia se vea sostenida por estudios científi-
cos previos de que ello sea realmente ne-
cesario, ¿cómo ve desde su perspectiva y 
la experiencia de su país esta problemáti-
ca? 

T: Es verdad que ha habido una tendencia 
general de punitivismo creciente. Sin haber 
hecho cualquier estudio científico previo, 
muchos países han endurecido sus siste-
mas pensando que para responder a la 
falta de confianza de la población en el 
Estado debían contestar de manera más 
represiva. Antes de implantar cualquier 
reforma en política criminal, los gobiernos 
deben plantearse las consecuencias de las 
mismas, con el fin primordial de mitigar los 
posibles agravios. 

J: Lo anterior nos lleva a la cuestión de la 
necesidad de una evaluación anterior y 
posterior a la aplicación de las leyes, ¿Qué 
perspectiva es la de los países nórdicos en 
este sentido? ¿Qué resultado dan esas 
evaluaciones en cuanto a la existencia de 

unas leyes más ajustadas a lo que se per-
sigue conseguir con ellas? 

T: Los Ministerios suelen dar recomenda-
ciones sobre el tipo de reforma a aplicar en 
política penitenciaria. Para hacer una refor-
ma no se puede olvidar el aspecto econó-
mico, ya que se invierte principalmente en 
la creación de nuevos centros penitencia-
rios sin pensar en lo que se podría hacer 
con los internos con esa financiación. Con 
el mismo presupuesto o quizá inferior, se 
podría aplicar otro tipo de modelo más 
efectivo (mejoras en tratamiento, medidas 
alternativas a la prisión,...) 

J: Sabemos que ha sido usted vicepresi-
dente del comité encargado de reformar el 
sistema de sanción juvenil en los años 
2001-2003 ¿Cuáles son las medidas espe-
ciales que aplican a este sector de la po-
blación cuando infringen la ley penal en 
materia de tráfico? ¿Son muy diferentes a 
las que se aplican a los infractores adul-
tos? 

T: Si contemplamos las sanciones admi-
nistrativas como posible medida a aplicar 
a los jóvenes infractores, incurriríamos 
en un error ya que las multas afectarían 
a los padres de estos jóvenes. Tampoco 
sería muy eficaz el internamiento, ya que 
sería una medida desproporcionada y 
contraproducente. Desde mi punto de 
vista, el trabajo educativo como talleres 
de seguridad vial, coordinado por los 
servicios comunitarios, sería la opción 
más acertada. Establecer límites en la 
edad para conducir determinados vehí-
culos, sería igualmente una estrategia 
válida para disminuir los accidentes de 
tráfico. en este grupo de riesgo. 

J: ¿Cuáles son los instrumentos en con-
creto, de European Social Survey y de 
World Value Survey, que Ud. utiliza para 
medir la legitimidad social (confianza entre 
los conciudadanos) y la legitimidad institu-
cional (confianza en las instituciones/
partidos políticos) en su estudio “Trust, 
Welfare, and Political Economy. Explaining 
Differences in Penal Severity”? 

T: Muchas reformas en política criminal, 
provocan un descenso en la confianza so-
cial. Se pueden hacer cumplir las normas 
con menos sanciones si existe esta con-
fianza. Es interesante resaltar que cuando 
hay mayor consenso entre los partidos 
políticos se observa un aumento en la con-
fianza de la población y un descenso de la 
tasa de población penitenciaria.�  

ENTREVISTA: T APIO LAPPI SEPÄLÄ  

5.– Actualizar el baremo de las indemnizacio-
nes. Mejor cobertura y asistencia a menores 
y mayores de edad. 

6.– Mayor inversión en medios técnicos y 
humanos 

7.– Ayuda institucional a las víctimas 

8.– Promoción de la educación vial 

9.– Impulso a las políticas de movilidad sos-
tenibles 

10.– Limitación de la velocidad de los vehícu-
los desde su fabricación. 

La doctora Esther Sitges Maciá , Profesora 
de Psicología de la Salud de la UMH, dividió 
su ponencia: “El sufrimiento psicológico de 
las víctimas”, en cuatro puntos diferenciados. 

1.– El estudio psicológico de las víctimas de 
los sucesos traumáticos 

Describió algunos estudios como los de John 
Erichsen (1866, sobre las víctimas de acci-
dentes ferroviarios y sus consecuencias psi-
cológicas), o la aportación en 1980 al DSM III 
del Trastorno de Estrés Postraumático (TEP). 
Descrito éste como una trastorno de ansie-
dad que perdura más de 4 ó 6 semanas. 

2.– Efectos Bio-Psico-Sociales de los suce-
sos traumáticos 

El abordaje del problema es diferente, en 
función de si están involucrados o no directa-
mente en el accidente (testigos, familiares, 
personas que han ayudado en el lugar del 
suceso). 

Las consecuencias más evidentes suelen 
ser: insomnio, pesadillas, incapacidad para 
desarrollar la vida normal, perturbación de la 
vida, ruptura de relaciones personales, cam-
bio de trabajo, etc. 

Los principales trastornos psicológicos tras 
sucesos traumáticos son: Depresión, trastor-
nos de estrés agudo, TEP, trastornos de 
pánico, ansiedad generalizada, abusos de 
sustancias. 

3.– Factores de Vulnerabilidad 

Los factores de vulnerabilidad, dependen del 
tipo de suceso padecido. Así, podemos 
hablar de: 

-Los factores de la Vulnerabilidad individual 
son: Sexo (las mujeres más vulnerables que 
los hombres), estresares vitales sufridos, su-
frir ataques de pánico… 

-Los factores de Vulnerabilidad de Grado o 
Exposición son: Ser testigo, residir cerca, 
perder el trabajo, bienes, amigos, familia, 
exposición a la información continua. 

Los principales predictores de esa vulnerabili-
dad son: 

A) Dos o más estresares vitales durante 
el último año 

B) Ataque de pánico durante el suceso 
C) Bajo apoyo social 
D) Pérdida de un ser querido 
E) Mujeres más vulnerables 
En estas situaciones, el apoyo social y los 
recursos de afrontamiento, pueden actuar 
como “amortiguadores”. 
Pudiendo definir el apoyo social como, los 
apoyos o provisiones instrumentados y/o ex-
presados, reales o percibidos, aportados por 
la comunidad, redes sociales y amistades 
íntimas que podemos tener las personas. 
Por su lado el afrontamiento es el proceso 
que incluye los intentos del individuo por re-
sistir y  superar demandas excesivas que se 
le plantean en su acontecer vital y reestable-
cer el equilibrio, es decir, para adaptarse a la 
nueva situación. 
El apoyo social y el afrontamiento lleva a la 
persona a la adaptación a la nueva situación. 
5.– Nuevos planteamientos en el estudio so-
bre el afrontamiento de situaciones estresan-
tes 
Las reacciones emocionales cuando ocurre 
un acontecimiento adverso, suelen ser: 
-La claudicación 
-La recuperación con daño 
-La recuperación 
-El crecimiento personal 
Este crecimiento personal se puede definir 
como, la adquisición de mayor confianza en 
uno mismo y de destreza o capacidad de 
movilización efectiva de los recursos perso-
nales que llevan más allá de la mera home-
ostasis. 
Las personas llegan a conseguir mayor creci-
miento personal cuando: 
-Utilizan estrategias de afrontamiento activo, 
sin evitar de hablar del problema. 
-Amplían redes de apoyo social 
-Han vivido con menor ansiedad la situación 
traumática. 
Esther Sitges terminó su intervención con 
esta conclusión: 
Se puede aprender a experimentar un creci-
miento personal tras un suceso estresante, 
tal como un accidente de tráfico, fomentando 
estudios sobre el apoyo social, afrontamiento 
y crecimiento personal en las víctimas de los 
mismos.�  
 
 
 

· Moderadora: Cristina Esteban Martínez . 
Profesora de Psicología Básica de la Uni-
versidad de Valencia 

· Ángel Egido . Profesor de psicología de 
la Universidad de Angers (Francia) 

· Ana María Campo de la Cruz . Presiden-
ta de la Asociación de Víctimas de Acci-
dentes de Tráfico Stop Accidentes 

· Esther Sitges Maciá . Profesora de Psi-
cología Básica de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche 

 

(Viene de la página 4) 
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SESIÓN 4: “DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD VIAL, UNA VI SIÓN JUDICIAL” 

La primera intervención en el Auditorio del 
Centro de Congresos la realizó D. Fernando 
Miró Llinares , Profesor Titular de Derecho 
Penal y Director del Título Propio de Seguri-
dad y Ciencias Policiales de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche. En ella realizó 
una excelente exposición general de este 
tipo de delitos, ahondando en el controverti-
do tipo de la conducción sin permiso.  

Explicó el Profesor Miró que pretendía 
efectuar un análisis Político-Criminal del 
Moderno Derecho Penal Vial, ya que reali-
zar un análisis superficial nos haría ver los 
cambios producidos, como el aumento de 
la pena, el cambio de la numeración, la in-
troducción del delito de la negativa a reali-
zar la prueba de alcoholemia o la penaliza-
ción de la conducción a velocidad excesiva 
y por encima de determinadas tasas de 
alcohol además de la inclusión de la polé-
mica figura de la conducción sin permiso. 

Pero realizando un análisis mas a fondo, 
en las claves de la reforma podríamos con-
cluir que existen cambios paradigmáticos 
que determinan la aparición en el panora-
ma legislativo de un nuevo Derecho Penal 
Vial que tendría como características defi-
nitorias: 

1– El Moderno Derecho Penal Vial sería un  
modelo penal de la máxima intervención 
hasta el punto que penaliza conductas de 
peligro abstracto e incluso las inocuas, aca-
bando con la diferenciación del Derecho Pe-
nal y del Derecho Administrativo, al convertir 
en punibles conductas en las que no existe 
lesión o peligro concreto para el bien jurídico 
protegido, solapando, por tanto, la función 
sancionadora del Derecho Administrativo. 

2-En este Moderno Derecho Penal Vial los 
jueces no realizan una labor interpretadora, 
simplemente deben aplicar la norma. Esto es 
debido a la falta de confianza por parte del 
legislador en el estamento judicial y se dedu-
ce de los estrechos márgenes punitivos, del 
incremento de los delitos de peligro y de la 
sustitución de la valoración judicial del riesgo 
por la descripción típica del mismo. 

Ahora bien, ¿Por qué esa falta de fe en el 
Juzgador? El profesor Miró lo resume en 
tres afirmaciones. El juzgador no hace lo 
que debe, cada juzgador lo hace de forma 
distinta y, por último, el juzgador no hace lo 
que quiere el legislador. 

3-En este nuevo Moderno Derecho Penal 
Vial es preferible castigar mas conductas 
con mas penas que prevenir mas. 

Con estas características empezamos a 
ver las diferencias entre un Derecho Penal 
Clásico, de protección del bien jurídico, 
proporcional y de intervención mínima, y el 
denominado Derecho Penal Moderno en el 
que prima la eficacia preventiva y la in-
fluencia simbólica, basado, en parte por el 
denominado Populismo Punitivo, que deter-
mina que a menos libertad hay mas seguri-
dad y que la alarma social debe provocar 
un inmediato cambio penal. 

Así, la fórmula sería, alarma social mas 
populismo punitivo...Reforma Penal. 

No obstante, el Profesor Miró pidió al audi-
torio una reflexión. ¿La demanda social 
hace que surja la decisión legislativa, o es 
al revés? Farruquito mas populismo puniti-
vo es igual a Delito de Conducción sin Per-
miso, convirtiendo a esta figura en el para-
digma del Moderno Derecho Penal Vial. 

De nuevo el profesor Miró nos plantea una 
nueva reflexión. ¿Porqué el legislador ha 
decidido castigar la conducción sin permi-
so? Es cierto que existía una demanda so-
cial, pero la desaprobación social de los 
comportamientos no se corresponde con 
su peligrosidad. 

¿Lo hizo porque es violencia vial? Los da-
tos estadísticos demuestran que conducir 
sin permiso no es mas peligroso que hacer-
lo con el correspondiente permiso. 

Todo apunta a que el motivo viene dado, 
por la compatibilidad de este delito con el 
sistema del carnet por puntos, para prote-
ger el sistema administrativo del nuevo car-
net por puntos. 

Además, existían otras opciones como con-
siderarlo un delito de riesgo abstracto en 
los casos de que se realice una infracción 
grave o muy grave, o como agravante, o 
exigir la reiteración para la tipificación del 
mismo. 

Por último, el profesor Miró reconoce que 
dicha reforma ha tenido una respuesta social 
positiva y que ,además ha reducido la morta-
lidad por accidentes de tráfico. Pero nos re-
cuerda las palabras del Profesor Atienza “La 
conformidad de una norma con la Constitu-
ción es un presupuesto, pero no la razón de 
ser de la legislación. La coherencia marca 
ciertos límites, pero la corrección de una de-
cisión legislativa no depende solo de eso, 
sino de su oportunidad y utilidad reales. 

La segunda intervención la realizó Dª Mi-
rentxu Corcoy Bidasolo , Catedrática de 
Derecho Penal de la Universidad de Barcelo-
na, que manifestó su desacuerdo con esta 
tendencia expansionista del Derecho Penal, 
cuando existe un Derecho Administrativo que 
se muestra mucho mas eficaz para castigar 

este tipo de conductas. Esta transformación 
del Derecho Penal lo deslegitima en sí mis-
mo, ya que opina que si bien puede castigar 
Derechos Abstractos, no puede hacerlo con 
peligros hipotéticos que corresponden mas al 
ámbito del Derecho Administrativo. 

Así mismo, le reforma va en contra del Prin-
cipio de Lesividad y convierte a los jueces 
como aplicadores del Derecho sin reconocer 
la libre valoración de la prueba. Recordó en 
su disertación las Instrucciones de la Fiscalía 
de Seguridad Vial en las que se insta a los 
Fiscales a impulsar los juicios rápidos y el 
incremento de las conformidades. 

La catedrática Corcoy recordó que en la 
reforma se introducen presunciones que se 
penan sin mas. Así el superar una determi-
nada tasa de alcoholemia o una determina-
da velocidad se convierten en delito sin 
probar ni en un caso ni en otro la influencia 
en la conducción , alguna anomalía que 

determine esta, o el riesgo o peligro con-
creto en el caso de la velocidad excesiva. 

Además, considera un grave error por parte 
del legislador considerar conducción teme-
raria el simple hecho de superar un límite 
de velocidad o una tasa de alcohol, sin de-
mostrar que existe un riesgo real para la 
seguridad del tráfico. 

También criticó los cambios realizados en la 
figura de la negativa a la realización de la 
prueba de alcoholemia, ya que anteriormen-
te, para considerarla delito debía darse la 
premisa de conducción bajo la influencia de 
bebidas alcohólicas o de conducción teme-
raria. En la actualidad, sin embargo, no es 
necesario, y una simple comprobación de 
las tasas de alcoholemia es suficiente. 

Por este motivo, explicó, el Derecho a la 
Defensa se ve transgredido y seriamente 
perjudicado, ya que la condena ante una 
prueba positiva a partir de una determinada 
tasa va a ser prácticamente directa. 

Así mismo se ve perjudicado el Principio de 
Proporcionalidad, ya que la pena por la ne-
gativa a someterse a las pruebas de detec-
ción es superior a las de los tipos de con-
ducir bajo la influencia de alcohol o de con-
ducción temeraria. 

Por último criticó la introducción en los ti-
pos de elementos psicologistas como el 
“manifiesto desprecio por la vida de los de-
más del tipo de la conducción suicida. 

D. Vicente Magro Sevet , Magistrado Juez 
Presidente de la Audiencia Provincial de 
Alicante fue el último en intervenir que co-
menzó recordando el descenso de la mor-
talidad en los accidentes de tráfico con ci-
fras tan tajantes como las víctimas morta-
les del año 2003 que rondaban los 4.000 a 
los 1897 del año 2008. 

Una vez reconocido este éxito, incidió en la 
necesidad de valorar y estudiar porqué los 
conductores infringen la norma. Cuando 
queremos luchar contra algo lo hacemos 
solo con la norma, pero es necesario intro-
ducir elementos de rehabilitación social del 
penado. 

El primer problema que nos encontramos 
es que el código penal no prevé la precepti-
vidad de la derivación a programas de re-
educación en los casos de ejecución de 
pena punitiva por delitos contra la seguri-
dad vial. No obstante, la Audiencia Provin-
cial de Alicante aplica programas de reedu-
cación para este tipo de delitos desde el 
año 2005 con una alta efectividad en la no 
reincidencia. 

Se alcanzan conformidades mediante la 
indemnización de las cantidades reclama-
das por los perjudicados y la oferta del pro-
pio acusado de suspender la pena con obli-
gación del art. 83 del Código Penal, habida 
cuenta que el programa está funcionando 
en la Audiencia de Alicante. 

El programa de reeducación en Alicante pre-
senta unas cifras impecables, así en el año 
2005 participaron en el 8 condenados por 
delitos contra la seguridad vial. En el año 
2008 ya participaron 124. El programa pre-
senta una alta efectividad pues ha producido 
una reducción máxima de la reincidencia. 

Así mismo recordó que el R.D. 1849/2009 
de 4 de Diciembre autoriza a que la pena 
de T.B.C. se pueda cumplir mediante im-
partición de programas formativos de re-
educación. 

Incidió también en la necesidad de luchar 
contra estos delitos con los instrumentos 
de la prevención y la reeducación.�  

 

 
· Moderador. José Ramón Soriano Soriano. 

Magistrado Juez del Tribunal Supremo 
 
· Vicente Magro Servet. Magistrado Juez 

Presidente de la Audiencia Provincial de 
Alicante 

 
· Fernando Miró Llinares . Profesor Titular 

de Derecho Penal 
 
· Mirentxu Corcoy Bidasolo . Catedrática 

de Derecho Penal de la Universidad de 
Barcelona 
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COMUNICACIONES DESTACADAS 

EL CRIMINÓLOGO EN LAS FIS-
CALÍAS DE MENORES. 
COMUNICADORA: ELVIRA FARALDO 

Elvira Faraldo presentó una comunica-
ción basada en dos estudios relizados en 
los Juzgados de Menores de Santa Cruz 
de Tenerife. 

En el primero de ellos se propone determi-
nar, con datos objetivos, el tiempo trans-
currido entre la comisión de un delito por 
parte de un menor y el momento en que 
se dicta sentencia sobre esos hechos. 

Se basó en estudios realizados por el 
Consejo General del poder Judicial para 
determinar la metodología a seguir, si bien 
los objetivos eran bien distintos, ya que el 
Consejo estudia el procedimiento y lo 
hace a través de baremos predetermina-
dos, mientras que el objeto de este estu-
dio era determinar la duración de los pro-
cedimientos en los que se ven implicados 
menores de edad.. 

Los datos obtenidos sobre 497 sentencias 
analizadas son realmente interesantes. 
Así, la media aritmética de duración de 
esos 497 procedimientos es de 317 días 
(unos 10 meses). 

Sobre el 69 % de las causas recae sen-
tencia en menos de un año y concretando 
mas, sobre el 26% en menos de 6 meses.  

En principio, y si comparamos las cifras 
con las obtenidas de la justicia penal en el 
caso de mayores de edad, parecen alen-
tadoras en cuanto a la mayor celeridad en 
la finalización de los expedientes, si bien,, 
del msmo trabajo se extraen datos como 
que el 84% de las sentencias son de con-
formidad y solo el 16% conllevan la cele-
bración del juicio. 

Esto nos debe hacer reflexionar. ¿Cómo si 
el 84% de las sentencias son de conformi-
dad, solo el 69% de los expedientes se 
finalizan en menos de un año? 

La segunda parte de su estudio versa so-
bre la opinión de los operadores jurídicos, 
es decir, cuánto tiempo estiman los opera-
dores jurídicos que trabajan en el campo 

del menor que duran esos procedimien-
tos.. Se elaboraron y realizaron cuestiona-
rios entre dichos operadores que lo con-
formaron grupos de Jueces, Fiscales, 
Equipo Técnico, Letrados, Técnicos de 
Ejecución y Policía Judicial. Los cuestio-
narios preguntaban, directamente, cuánto 
tiempo creían ellos que duraban esos pro-
cedimientos y qué porcentaje estimaban 
que tenían las sentencias de conformidad 

y por lo tanto, el de juicios realizados. 

Los profesionales que mas se acercaron 
a la realidad fueron los Abogados que 
por media determinaron entre 8 y 10 
meses.. 

Los Equipos Técnicos, sin embargo, 
eran mas optimistas y pensaban que el 
tiempo que transcurría entre comisión 
del hecho y sentencia era solo de entre 
5 ó 6 meses y que la conformidad ron-
daba solo el 40%. Los Fiscales estima-
ron un tiempo similar, 6 meses, 
aproximándose mas a la realidad en su 
predicción de conformidad de sentencia, 
entre el 60 y el 80 % 

La encuesta versaba también sobre una 
propuesta de mejora en cuanto a qué 
criterios se debían seguir a la hora de 
dar prioridad a una causa u otra. El bi-
nomio Delitos Graves/Riesgo de Reinci-
dencia fue el mas opcionado, seguido 
de la Primariedad Delictiva y de aque-
llos casos en que el delito cometido era 
de Indole Sexual. 

Esta variabilidad de criterios por parte de 
los Fiscales de Menores refleja el desco-
nocimiento de lo que los estudios crimi-
nológicos pueden aportar en este ámbito..  
 

CONDUCTORES INFRACTORES: 
¿UN PERFIL DE CONDUCTA DES-
VIADA? ANÁLISIS DE LAS DEFIE-

RENCIAS Y SIMILITUDES CON UNA 
MUESTRA DE CONDUCTORES DE 

LA POBLACIÓN GENERAL. 
COMUNICADORA: BEATRIZ GONZÁLEZ 

En esta comunicación Dña. Beatriz 
González  expuso un estudio realizado en 
Galicia con el que se pretendía determinar 
si existen diferencias entre los conducto-

res de la población general y los conduc-
tores infractores. 

Con la entrada en vigor del permiso de con-
ducción por puntos, mediante Ley 17/2005 
de 19 de julio, se han introducido numero-
sas reformas entre las que cabe destacar a 
los efectos de este estudio los cursos de 
sensibilización y reeducación vial. 

Esta reforma se ha visto completada por 
las últimas modificaciones del Código 
Penal en materia de seguridad vial que, 
entre otras medidas, han introducido 
como respuesta penal a determinadas 
conductas infractoras la pena de traba-
jos en beneficio de la comunidad, que 
debido a la falta de plazas ofertadas 
suele prescribir produciendo una sensa-
ción de impunidad en el infractor. 

Esta situación ha provocado que se bus-
quen alternativas a esta medida, que en 
Galicia ha sido sustituida por las denomi-
nadas “Jornadas de Concienciación” que 
se realizan para grupos de 14 personas 
los sábados por la mañana, y que tratan 
de resolver las distorsiones cognitivas y 
propiciar la aceptación de la responsabili-
dad de los conductores infractores. 

A efectos de determinar cuales son los as-
pectos en los que se debía incidir en estos 
jornadas de concienciación, se realizó un 
estudio cuyo objetivo era determinar si las 
personas conducen como viven o no, es 
decir, si el infractor al volante es también 
infractor en otros aspectos de la vida o no. 

En este trabajo se analizó, por una parte, a 
un grupo de conductores condenados por 
delitos contra la seguridad vial de entre 
aquellos que habían participado en los cur-
sos de reeducación vial y, por otra, a un gru-
po de control formado por 647 conductores 
de la población general que habían asistido 
a realizar el reconocimiento médico. 

Lo que se pretendía medir en este estudio 
era principalmente si existen diferencias 
significativas entre los conductores pena-
dos y los conductores de la población ge-
neral en las variables ira al volante, impul-
sividad, conductas aberrantes, consumo y 

abuso de sustancias y número de denun-
cias y accidentes. 

Respecto a la variable “ira al volante” úni-
camente resultó ser significativa estadísti-
camente la respuesta al exceso de veloci-
dad de otros conductores, que provoca 
mayor ira en los conductores generales 
que en los penados, aunque a modo de 
curiosidad González señaló que hay una 
mayor respuesta no significativa de estos 
últimos ante la presencia policial. 

En cuanto a la expresión de esa ira, se 
observó una mayor expresión de la ira a 
nivel físico y mediante la utilización del 
propio vehículo en los conductores pena-
dos frente a la expresión verbal de los con-
ductores de la población general, aunque 
estas diferencias no fueron significativas. 

Por el contrario, en la variable 
“conductas aberrantes” sí se observaron 
diferencias significativas en las conduc-
tas consistentes en superación de los 
límites de velocidad y en la conducción 
bajo la influencia de bebidas alcohóli-
cas, aun siendo conscientes de estar 
superando los límites permitidos, siendo 
estas conductas realizadas más fre-
cuentemente por los conductores pena-
dos que por los del grupo de control. 

Asimismo, se aprecian diferencias signi-
ficativas en la variable “consumo de 
sustancias” (alcohol y cannabis) y en la 
variable “impulsividad”, siendo ambas 
mayores en los conductores penados 
que en la población general. 

En cuanto a las variable “número de de-
nuncias y accidentes” arrojó resultados 
significativos, siendo mayor el número de 
denuncias y accidentes sin víctimas de los 
conductores penados que el de la pobla-
ción general. Estas diferencias no se ob-
servan en los accidentes con víctimas. 

En conclusión, existen diferencias signifi-
cativas en numerosas variables entre la 
población general y los conductores pena-
dos, no observándose estas mismas dife-
rencias en la expresión de la ira. �  
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A provecho la amable oportunidad que 
me brinda la organización de este 7º 
Congreso Español de Criminología y 8ª 

Jornadas de Estudio “El accidente de tráfico 
urbano y su entorno”, para expresar lo que para 
mí viene significando este importante foro de 
estudio. Quiero, en primer lugar, realizar una 
semblanza de lo percibido como participante en 
todas las ediciones y sobre todo, en lo que res-
pecta a su brillante evolución.  

Para mi satisfacción he observado que dicho 
progreso ha sido verdaderamente asombroso, 
fulgurante y en alza, hasta el punto de que los 

que propiciaron el proyecto, creo que se hubie-
ran sorprendido de la relevancia y prestigio que 
han llegado a alcanzar.  

Las primeras Jornadas tuvieron un ámbito local 
y provincial y, poco a poco, los horizontes se 
fueron ensanchando hasta adquirir una clara 
vocación internacional. La andadura de las Jor-
nadas de Elche ha estado jalonada por el éxito, 
la proyección y la evolución ascendente. Éxito 
que no ha sido debido a un solo factor, sino a la 
idónea conjunción de unos ingredientes acerta-
dos en su diseño. Podría, así de manera breve, 
enumerar algunos de ellos: 

- La elección del tema, -el accidente de tráfico 
urbano y su entorno-, ha sido una cuestión de 
actualidad permanente. Estamos acostumbra-
dos a observar que argumentos que están en 
el candelero, van apagándose y desapare-
ciendo con el tiempo. Por el contrario, la si-
niestralidad vial tiene tal repercusión social 
que es imposible obviarla: un accidente de 
circulación genera la tragedia de la víctima, la 
de su familia y el drama de la misma sociedad 
en su conjunto, como depositaria de esta im-
portante lacra, pues todos estamos perma-
nentemente involucrados, bien como conduc-
tores, bien como sujetos pasivos de la con-
ducción de los demás.  

- La especialización de contenidos, su carácter 
monográfico, estricto y preciso, y su visión mul-
tidisciplinar ha sido otro de los elementos del 
éxito. La multidisciplinarierdad ha propiciado su 
notoriedad y rigor, traducido en los diversos 
enfoques en que se ha tratado el problema: 
Penal, administrativo, técnico, criminológico, 
psicológico, sociológico, etc. 

Estas Jornadas han ayudado a muchos profe-
sionales a entender, por ejemplo, que sólo el 
hecho penal no es suficiente para atajar con-
ductas indeseadas, y que existen otros factores 
importantes que intervienen en el fenómeno –
elementos técnicos, de la psicología humana, 
etc.- que pueden ser determinantes en la re-
ducción de los accidentes de circulación. Así 
como que las continuas campañas de sensibili-
zación social unidas a la normatividad sancio-
nadora, ha conseguido reducir ostensiblemente 
las estadísticas de accidentes y víctimas de los 
siniestros. Creo que vamos por buen camino. 

-No cabe duda de que otro aspecto del éxito de 
las Jornadas se basa en el tesón de los que 
tuvieron la idea de organizarlas, de los que la 
mantienen y de los que prestan su servicio ca-
llado  “a pie de centro de congresos”. Precisa-
mente sus organizadores han entendido per-
fectamente que es fundamental que en un con-
greso, el asistente se encuentre cómodo. 

-Un último ingrediente que contribuye al éxito 
de estos congresos reside en que por sí mis-
mas se han ido convirtiendo en un foro ineludi-
ble del profesional o estudioso que quiera co-
nocer el momento actual, tanto a nivel nacional 
como internacional, del accidente de tráfico 
urbano y su entorno.  

Finalmente en esta reflexión me pregunto, 
¿qué se puede aportar a día de hoy para mejo-
rarlas? 

Considero que en lo sucesivo, a la luz de la 
buena salud con que cuentan las Jornadas y al 
buen camino por el que discurren, sus organi-
zadores han de seguir profundizando en la idea 
original, indagando, manteniendo y perfeccio-
nando lo que ya se ha conseguido.  

Tenemos que considerar que si las Jornadas 
se hubieran quedado en las fronteras domésti-
cas, su prestigio no hubiera trascendido. Las 
Jornadas de Elche se han sabido proyectar. A 
partir de ahora, creo que es muy importante 
seguir fomentando ideas que ayuden a mante-
ner vivo su espíritu. Por ello es muy interesante 
el estudio o la toma en consideración de siste-
mas internacionales comparados, que propi-
cien el trabajo conjunto y la colaboración entre 
los profesionales implicados en el fenómeno 
vial. �  

OPINIÓN:  JOSE RAMON SORIANO SORIANO. MAGISTRADO  JUEZ DEL TRIBUNAL  SUPREMO 

1.- MESON SAN PLACIDO. Por 9 €: 
· 1er plato (a elegir):  Entremeses variados / 

Salmorejo cordobés / Gazpacho andaluz / 
Alubias con chorizo / Lasaña / Revuelto de 
espinacas. 

· 2º plato (a elegir): Arroz con costra / Pavo en 
salsa / Lenguado a la romana / Guisado de 
ternera. 

·  Pan, una bebida, postre casero y café. 
2.– PIZZERÍA R.O.U. Por 9,5 €: 
· Especialidad en carnes, pastas y pizzas al 

tradicional horno de leña 
3.- GIRASOLE TOSCANO. Por 10 €: 
· 1er plato (a elegir):  Gazpacho andaluz / En-

salada italiana o mixta / Spaghetti Girasole / 
Fritura de queso y berenjena. 

· 2ºplato (a elegir): Lomos rellenos de carne 
con salsa de champiñón / Bacalao a la viz-
caína / Pizza margherita con york. 

· Pan, bebida, postre y café. 
4.– TRATORIA DONNADRY. Por 10 €: 
· Primer plato (a elegir): Ensalada Cesar / Cre-

ma de espárragos / Penne a la panna / Cro-
quetas con ensalda. 

· 2ºplato (a elegir): Solomillo de cerdo al vino 
tinto / Merluza romana / Pizza arrabiata / 
Entrecot de buey a la brasa 

· Postre, una bebida y café. 
5.- HOTEL HUERTO DEL CURA. Por 40 €+ 
IVA: Diversos platos de selección a la carta. 
6.- TRASTEVERE. Por 9’95:  
· 1er plato (a elegir): Ensalada variada / Gazpa-

cho andaluz / Ensalada de arroz con salsa 
rosa / Tagliatelle pepperuccino. 

· 2ºplato (a elegir): Lomo fresco a la brasa con 
champiñones y huevo frito / Atún a la plancha 
con verduras y patatas al horno / Pizza a elegir 

· Pan, bebida, postre y café. 
7.- LA TAULA (HOTEL MILENIO).  Por 38 €+ 
IVA: Diversos platos de selección a la carta. 
8.- DÁTIL DE ORO (PARQUE MUNICIPAL). 

Por 16 € + IVA:  
· 1er plato (a elegir): Ensalada de temporada / 

Espárragos verdes al azafrán / Asado de ver-
duras con mojama / Plato de cuchara / Gaz-
pacho andaluz. 

· 2º plato (a elegir, Arroces mínimo dos racio-
nes): Arroz con costra / Arroz con cebolla y 
bacalao / Arroz a banda / Cazuelita del día / 
Solomillo de cerdo al estilo del Chef / Dorada 
al maestro / Codillo de cordero a la castellana. 

· Postre, una bebida y café. 
Menú especial Datil de Oro, Por 24 € + IVA 
(Mínimo dos personas): 
· 1er plato (a elegir): Carpacio de pulpo / Maris-

co hervido / Asado de verduras con parmesa-
no / Calamares / Tigre / Delicias de Elche / 
Crêpes de bacalao.  

· 2º plato (a elegir, Arroces mínimo dos racio-
nes): Arroz con costra / Arroz con cebolla y 
bacalao / Arroz a banda / Solomillo de cerdo al 
estilo del Chef / Dorada al maestro / Codillo de 
cordero a la castellana. 

· Postre y café (no incluye bebidas). 
9. RESTAURANTE CAFETERÍA PAR-
QUE DEPORTIVO. Por 10 €: 
· 1er plato (a elegir): Ensalada parque / Entre-

meses variados / Revuelto de verduras / Pla-
to del día.  

· 2º plato (a elegir): Escalopines / Salmón Gri-
lle / Chuletas de cerdo / Pechuga de pollo / 
Plato del día. 

· Postre y una bebida. 
Menú turístico, por 15 €: 
· Pan tostado, tomate y ali-oli. 
· Queso de cabra con tomates secos y acei-

tunas. 
· Ensalada de tomates con “pipes y carases”. 
· Delicias de Elche 
· Arroz con costra 
· Tarta de Elche 
(No incluye bebida).  

 

RESTAURANTES  CONCERTADOS 


